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o CONSTTPUCION DE LA COMPAÑIA" IM» 

    

PORTADO xa MEDA“ME¿R 3. A“e.- 

a. o. Cuantía : “..3'000.090,00 

o 4 ía la ciudad de Cuayaguil y Cepital de la Provincia del 

, dueyas y epública ael icuedor , = los $de t e (7) días 

del ues de .dovriembre de mil novecientos novenrte 

,» Noterio Vigésimo 

  

  

  

ente mi, ABOGADO MARCOS Dlaz CASGUE¿TE 

      

     

6 Primero del Cunmtón , compurecen 

schemankewitz Correa de Crespo, 
    

Cusade, Ejecutiva ; Gaby        

  

>Xhemaukewitz Correa de Vélez cesada , Ejecutiva ; Natelia 

Dueñes viuda de Crespy , Ejecutiva ; Flor Correa Bustamante 

“ de ¿chemeanmkewitz 

Diez , cusado, empleado ; mayorea de eded , ecuatorizaos 2 
o E 

  

     
dom Jorge Jelezar     Ejecutiva ; 

  

casada 

18 
j A 

: 14 Ml domiciliados em esta ciudad , Capeces pera oblixorse, y 
| RIA 

s quienes de conocer doy té . Blen diustruidos del objeto y 

e | resultados de este bseriturse, e le que proceden econ amplia 

«7 | ibertad , para que la otorgue me presenten la  mnuuts que 

| copivda dice : -— veiOx NOTARIO : - Sírvase dncorporer al 18 

19 

      103 señores : 

ecuatoriana 

    

   
   

  

   

25 by ¿chemenmkewitz Correa de Vélez ; cesada , ecustoriana 

mayor de edad , ejecutiva , com domíctlio ea Gueyaquil ; - 
A 

27 Natalda lueñas viuda de Cres 

ejecutiva , com domicilio en Gusyaquil ; Flor Correu Busta=- 28 

Se 

a



19 

1 

19 

14 

15 

16 

17 

18 

ie 

2n 

2 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

> 

maite de ra mt y ecuatoriana, meyor de edad, 
  

     

   
Kjecutiva, coa domicilio en Guaysquil ; y Jorge Salazar - 

  

  

Díaz , casedo , ecuatoriano y mayor de eded , empleado, con      

  

   
         

    

    
   
   

   

    
   

         
   
   

      

   

domícilio ed Guayaquil. - SEGUNDA : DECLARACIONED.+.- Los - 

comperecientes declaran en forme expresu que es Jsu voluntad | 

la de conmstítuir una Compañia Anónima de scuerdo a les norma 

    

establecidas por la legisleción ecuatoriua , a fín de em - 

preader en actividades peruitidas por la Ley , y dividirse 

las utilidades Que se obtengena , e prorrata del monto de sus      
  

  

acciones.” TáRCERA : - CONTRATO Doa COMPA«la.- La Compañia 
  

que se constituye a través de este instrumento , se regi- 

rá por las disposiciones de lu Ley de Compsñles ; y , en gend- 

como por los estatutos que se determinan a continusción ,- 
Yoo 

  

| 

| rel, por las normes jurídicas que le fueren aplícablea, asi 

| 
CUARTA : - ESTATUTOS Dx Láa COMPANIA +. - CAPITULO PRIMEROd- 

  

Del nombre, objeto , domicilio, plazo, cepital y orgeniza- 

ción de le Compañle. - Artículo Primero ; Con el Nombre de 

" IMPORTADORA MEDAMER 3 » 4 "e , se comstituye por medio de 

este instrumento une Comparde anónima. - artículo Jeguido.- 

Objeto +» - La Compania tendrá por Soduto JLo importeción, cQ- 
q A AA NN —_ y 

mercislizeción, exportación, represeateción , distribución 

    

  

y subdistribución de equipos e instrumentos médicos, qui - 

rúrgicos y de lsboretorio ; resctivos , meteriza primss y 

medicinas de toda Índole + £a genersl y Psre cumplir con su 

objeto social , podré realizar cuelquier setividad civil o 

ruitiddae 

Artículo Tercero +- DOMICILIO : - El domicílio principal de 

la Compeñia será la ciuuad de (Guuyogut y) y Pero , podrá es- 
q A A A = 

or la le       aA8NCamtil relecionada cod gu objeto 

- 

 



yO Mor 033 - 

, tublecer agenci 3 9 sucurzules es cuelguies lugar del Pais 

9 del ixtraijero , previa decisión de ls Junta General de    

    

     - artículo       Plszo : -» 1 plazo de 
e TN 

sños , conmtedos 

cuarto . » 

  

cclonistes      
   

áureción de le compe. .1. es el Je flacuente     
a partir de ls feche de iuserivció: de lu misma en el le - 

¿letro swercsatil, pudiendo ser sapliedo 2 restringido por     

    

decisión de lo Junta General de seciomiates (- artículo 

«¿MÍMto .» - vejitei . -» ld capital de la Coaupañle es el de 

ires “4illunes 

- dineriss y anomidutivas de un mil sucres cado lus , auna - 19 A A 

y rudes del cero cero uo al tres mii Lnclustve”, = artí - u 

    

diviiido ed trus uil secionmes or- 
  

  

culo sexto » - lotexreción del Ceyital . - ¿l capital se- 

cionmario _ciomario está suscrito ga su tot.«lide y puzedo en ¡umera- 
O ak 

rís «en un elacuenta por ciento el valor de cads una de las 

  

14 

secciones y de lo siguicote meuera : Le señora Cecilia ¿che - 

Selselentan secimes; 

A 

secta 
| 
| ) 

az a Gaby chemuikewitz C chemenkoal tz Corre: de Yólez , susertocÚseiscientas) 

15 

  

  

meca wd tz COTes de Urespo Aacstos OCIO) ect 16       

  

18 AT e Natalio Queñes viude de -F09poy asesino - 

accioues Saror correu ¿uatauente de chenankewita j!
 

7 cet A O , 
Juscribs avisoluntas gcclones; y Jorge «6lsz aer tiaz, suscypi- 

2 AT 

A selacientes ecciones, tous ólles du un míl sueres cada 
21 

A) | "Ma + el Cujitol quedará lotegraumente pogedo , en ¿iumerario, 

      en el plezo d03S iD vé scompañe el correspondiente cer- 

       

23 

2. títicsedo bancerio que seredite lo apertura ve la cuenta de 

»5 lateración de cayital CAPITUIO —3JEGUNIO 7 - DZi GOBIER=> 

26 No Y ¡ÁMINISIRACION ds Lo CUP Jao- Artículo séptimo +.. - 

  

“7 La Coupeñfe seré gobericds por ls Judts Genersl de eeciomia- 

28 tus y sduimdatrudo por el Prestuente y el Gerentu, de seuser- 
o A 

L



ho: 

, do a le Ley y a estos estatutos » - Artículo Qotevo +. - 

19 

ít 

13 

15 

id 

15 

1% 

17 

18 

319 

2 

22 

232 

24 

25 

26 

a 

De ls Junta General de Accionistas . - La Juats General , 

dos , es el órgaio supremo de la Compañidu”s 

la Juate vederal de accionistas vs de gábierno 

La Junte Jeasrel de ecciontatas tíeie fecultedes pera m 

pañfas y pura tomer les decisiones que juza 

  

Nombrar y remover sul Presideuúte , Ueremte y Comisarios ;_- 

Dos ) Conocer suuelmente los buleaces , cuentas de pérdi- 

das y goñencias e duformes que preseatorea los eduinistra- 

dores y comisarios ucerca de los negocios sociules rÍ_" 

liquidación y la retribución de los lA quidedorea; Ñueve J.- 

Decidir sobre el establecimiento de sgenci.a 9 ducursclóS,- 

  

cilio principal de la Compañfe , Las Juntas Genersles Ordi- 

   
   

        

  

formade por los accionmístea lezulmente convocados reunmi -    
     la función de 

  

direcci     

  

    

    

s01ver todos los puatos relativos a los negocios de la Con- 

ue comveniente 

¿a de competencia de lea Juatae Juneral de socionistes ; Uno 

  

dictar las resoluciodes correspondientes 5 Íres ) Fijar la 
e 

  

retrivución del Presideate , Gereate y Comisarios, Custro) 

esolver «cerca de la distribución de loas beneficios aocía- 

    

les y Ciaco ) Wesolver ecerca de le suortización de eccio- 

nes els ) Aacorder todas las modificaciones liherentes al 

contrato social ; Siute ) Resolver ucerca úe le fusión , | 

trensiorissción , disolución y liquideción de la Compañí      
Ocho ) Nombrer iiguidedores, considerer les cuentos de la 

  

«artículo Moveno : - Las Juates Generales de accionistas 

sox2 ordinarias y extrsordiaarios +» se reunirán en el domi- 

asries se reunirán , por lo memos , Ue Vez «1 año , dentro 
  

de los tres meses posteriores e le fínslización del ejerci- 

    

  

o AER



— 

e, 084 
cio económico de la Compaila pare considerur los asudtos 

  

1 

. especificados ea los numer«les dos y cuatro del anterior ar- 

. tículo , y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

del día ¿Las Juatea Generales «xtraordinarios se realiza- 
4 

  

rán en cuslguier tiempo en que fuere: convocadas para trstar 

los asuntos puatuelizados em lu convocatoria Le Junta Ge- 

neral de áccionmistes , ases Urdinaeria¿ 9 ixtraordinaria , ae 

, rá convocada por la preise, e: uno de los periódicos de 
yq A AAAAK< A e A q A A AAA qq AA q0qKEKqOEqqAqAqAqA A 

. meyor circuleoión del domicilio principal de la Compañia 
MO S 

com ocho días de aenticipeción por lo memos ul fijado para 

  

10 

a le reunión , com iudicación de : lugar , dia , hora y obje- 

o to de la miamu Y ádeués , puede hacerse la citución por 
12 

  

escrito que , persomealmente , hará el Gerente 4 ceda uno de o L 
.s | los accionistas con íguel lapso de anticipación 4 Toda re- 

Í 
solución sobr asuntos no expresados en lu convocatoria 

seré aula, is caso de urgencia , los Comisarida podrán conm- 

vocer a Junta General de á4ccionistuas +. 51 la Juite General 
A A 

15 
  

. 

    

    
     

     
    

  

” podrá cousijerarse válidumente constituida en primera con- 

| vocatorio sí no está presente cuesido menos le mited més uno 

del cupital psgedo Aso Juntes Gemereles se reunirán en - 

segunda exmvocatoria com el ¿número de s«ceciomistes presen- 

2 tes % expreserá esi en la convocatoria que se haga +. En 

ória ¡o podré modificarse el objeto de la     seguida comvoc        27 

     primeTa . artículo icimo ; - De las Juntas Generales Uni-



16 

11 

15 

14 

15 

1% 

i7 

18 

19 

2 

22 

24 

25 

36 

22 

38 

E de los scciomisatas preseutes y representantes , la els- 

a 

verseles . - La Junta se entenderá convocada y válidamente > 

  

   

   
   

   
     

  

    

reunida el cuslguier tiempo y lugar , dentro del territo- 

río nacional , para tratar cuselesquier asunto , siempre - 

  

  

que esté presente le totalidad del capitel pageudo y los 

asistentes , quienes deberán suscribir el sctsa bajo san - 

ción de ¡ulided , scepten la celebración de la misma en for- 

ma unménimue los asultos u traterse en 611 

  

   

    

ártículo Vécimo Primero +. - antes de declararse instslada 1 
  

Junte Generel de accionmigdtas el Jecreterio formeré la lís- 
  

ta de los asiatentea/. El Secretario incluirá en la liste 

de propieterios de acciones 4 quienea camgtaren como teles 
  

    

ácciones y aáccionistes ¿4 El secretario de 

  

ea el líbro de 

la Juatée al formular la lista , anoterá el nombre y apelli- 

    

ge y valor de las secciones y el número de votos que les co- 
  

rresponde , dejando constancia con su firma y la del Pre- 

sidente de le Juxrta , del alistamiento totel que hicicre 

  

Artículo Décimo s¿egundo . - Lasa decisiones de la Junta Ge- 

aeral le «ecionistes serán tomudas por simple mayoriw de vo- 

tos del capitel pagado concurreate a la reunión , Los votos 

ea blaney y las abatenciones se sumarán a la meyoria ¡numé - 
E E 

A A A O e e (A ir ri re 

vocados +» ju inssistencia no será causes de diferíniento de 

la reumión y hrtículo Décimo Tercero +..- La Junta General 

de accioniates será presidicia por el Presidente, seectuaido 

  

de jecreteurio el Gerente . Las resoluciones que adopte la 

Juata General de secionistas sou obligatorias para todos - 
 



me 

rv 7005 
   

    

    

   
   
    

     
    

    

1 

de las deliberucionea y acuerdos de lus Juatas Generslea de 

4 Accionistas llovurón la firma del Presidente y del jecruta- 

s río de le Juxte a code Junte ae formeré un expediente con 

la copia del acta y de los demós documentos que justifiquen: 

, que las convocatorias se hicierou de ¿cuerdo a le Ley y u 

estos «stetutos , »e Lacorporsras taabié « dicho expediente 

    

los demás docuaeatos que hubierea asído eomocícos por ls Jua- 

so tus "Les ectés se llevarán u méquine , en hojas folíades 

a rubricádes una € ue por el secretarín .- artículo Dócimo 

L
l
 

      
   

  

Suerto. - ¿sl Presidente. - 0drá ser seccioniste o 20 de 

lu Compañia y- será «legidagudo) cinco años por la Junte Oe- 

  

aersi ds acciouistes y pudieido ser indefinidasente reelegt- 

Juitas cenerales de acciomistas Í b ) Suscribir conjuatemen- 

te co. el Gereate 10s tituios de secciones y certiricados pr 

net ) 3ubro, ar «el Coruiste 8. Caso de Telta 0 au - 

   
   

i due vue atribuciones s30 las siguientes : u) Presidir les 

| 

— 

Ñ 

28 . ral de acciomistes, pudiendo yer indefinidamente reelegido. - 

jue atribuciones sou lea siguientes 3 us ) Convocar e Junta 

  

  

| Guieral de accionmistes , y actuar de secretario «2 dlles ; 

de ecctones y certificados provisionales o ) ajereer le Pe- 

-e | bo) suscrivir conjultamenite con el residente los títulos 

] 

prestutación legel , judicial y extrejudiciul de le Compa- 

A



ra
 

10 

14 

12 

18 

14 

15 

16 

18 

14 

20 

21 

»4 

23 

z6 

27 

28 

| 

| 
— 

  

ls Ley , propios de ls astursleza de los negocios a los que 

fñde ¡; d ) MNealizar todos loa acto, y comtrutos permitidos por 

  

le Compacdia se dedica . = Artículo Décimo cexto : - De la - 

Yiscelizeación de lu Comparla . - Le Juntu Oenersl de accionmtsi 

tes designará ua Comiserito .riucipul y un Suplente , quíe- 

¡es podráa ser eccionistes o no de lo. Compañdo , y durerán 

  

elaco uí0s el gue funelomes , pudiendo ser indefinidamente     

  

reelegidos 4 Los Comisarios tienen derecho lldinitudo de 
  

inspección y vizilamcia sobre todes lay Oopersciones socíia- 
  

les , sía dependenci¿ de le edministreción y en interós de 

| la Compañía +02 fuaciodes de los Comiserios fiscalizar 

porque ésta ase ajuste no sólo e 103 requisitos, ejao tam - 

bien, a lse dormes de Una dueva edministreción Le Juite Ce- 

  

exi todas aus partes lu u¿dainistreción de la Compañía velando 

nersl de secionistes podrá determinar etribuciones y deberes 

especisles para los Comisarios, e rós de las siguientes : Uno) 

Cerciorarse de la presenteciéón y subulateucie de lus gerentías 
  

los nismos; Cuetro ) Couvocar e Juntus Generales de ¿ipcionta- 

    

y pepeles de la Compelte, y los estados de caje y cartera.- 

ofrecides por los «dmiaistradores, en los casos que les fue- 

rea exigidas C doz) ixeciner eu cuseldquier momento los libros 

  

Tres) ievisar 8l bsleuce y lia cuente de pérdidus y genancias, 

y preseatar a le Junte General de :.cetonistas un informe sobre 

tas en los Cuvos expresemente señeledos en le Lóéy; Claco) asi 

Mr coa cou vos inz9rmetiva e las Juites Venerelgs áccionmisrtas; 

Seña) VA Vigller las operuciones de le Compaiias- artículo vécia 

séptimo.- Lei Fondo de ¡eserval- Le Compañia deberá coustitui 

ua fondo de reserve legal que no será iiferior sl ciacuente 
E E 

   
   

    
        
   

  

.— 
e ni mm
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00D)| BANCO DEL PACIFICO No 02918 

y ovote: vr 006 

  

   ... GUAYAQUIL OCTUBRE 15/91. 4. 
: Lugar y Fecha - 

CERTIFICAMOS , > 

Que hemos recibido de: E 

2 / 
    

   

CECILIA SCHEMANKEWITZ CORREA DE CRESPO =======-- S/. 300.000.087 
GABY CHE EWITZ CORREA DE VELEZ >============- 300.000.007 
NATALI S VDA. DE CRESPO 4 300.000 ..00/ 

Y FLO CORRA. DE SCHEMANKENITZ ¿Ío=o=ooacaiooo 300.000.001 
JOR AZAR DIAZ Tono 300.000.001 

TOTAL no S/.1"500.000.00 Y 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

IMPORTADORA MEDAMER S.A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

0 ,-< ehidamente concluído. 
s” o nas SN 

? En'daso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les da tlevolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

do Original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
1as. 

     

    

   Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S. A. 

  

Firma Autorizada 

XTL/. 
Rev. 10-86 2-24-13-08
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AA 

22-097 
por clento del cevital social , segregando de les utilidades 

    

     

    

, líquidos anuules el diez jor cdeito ue éllas, por lo menoS.- 

sEtículo ¡écsimc Uctavo +» - Morse pere €l reparto de util1- 

dudes .» - Las utilidades líquides que se obtenga al fidel 

    nístis de la Conpaáúle en proporción sl valor pegado de cada 

      
   
   
     

    
   
   

    

uno de 3ua uccíonies. 4 dUlWTa4o- Ciscilución y liquidación de 

do Vompiído.- Para el cuso de que la Comprila se disuelva o 

liVudcs sstusrá como liquidauor el Jerente, « memos que la 
  

Juata Genetal de acelontates designe otra persona para que 
19 A 5 5 a   

   riulice val fuición , debicado ¿ute ceítrse s las disposi - 11 

ciones legoeles y astuatuterdias vigentes.- SuxTis - Log ac- a 1 

cionmistes fecultea a ls sesora Cecildo vehenanikewltz Correa 
A A   13 | etonistes feculten « 

| de Crespo , pera quo reuddoe todos y cada uno de los actos 
yq — E _ _-- Al A A A AAA 

teasdientes 21 perfuceciomarionto de este contrato ; pida su 

14 
  

  

s L 

se | epgrobsción ante la Litendeacie de Compañtes y convoque a 

  

   ¡ombra- 

  

la prigera Juata denceral de ¿¿ecionmigtas en la que 38 

  

   
     

  

m7 

rán sus edniilatradoregs - ¿gregue Usted , señor Notario , 
AAA A A A 5 o 5 5 5 5 18 

¡0 Ye - udogado ¿olívar saraicou feraud . - Registro ná- 

ochocivaloa cusrente - Guayaquil . - ( Hasta uquí le 

mínzuata que los ueldIas comparecientes la ratifican en to- 

 —dua Ju purtezsjs.s - — agrsgo a mí neglateo , el certifica- 

do del dapósita Buncario , +1 el que comate que los accio - 

25 adisteas de da Jgupaila que 38 comstituye por le presenú- 

26 te oscritusra y ¿a cumplido cua su odiigeción de pegar el 

27 cineuesata por cisato de las secciones que yuscribunl . - Lel- 

.. de €sta escrivura de priaciplo “ ia , por ws el Note- 

2



, cio, en altu voz, a los otorgentey, éstos le apruebaa e: to- 

10 

11 

12 

15 

14 

15 

6 

17 

18 

19 

28 

24 

2% 

28 

37 

28 

des 3us partes, sé eflruaad y ratificen y firma en: unidad de 

ecto commigo el Notario. Doy fé.- (firmudo).- Cecilia 3. de 

Crespo.» védule $ 9902379790. Votac: 300-092 + - (firmedo).- 

Guby . de Véle Cédula * 0302375715.- Vpteciom: 300-050 , 

(rirmsao) Natelis de ureppo- Cídule + 09-02532683.- Votacion 

      

100-334.- (firmudo).- Flor Correa de sohenaatemita-< GéuLa 

$ 030072 713)20.- Votec: 307-224.- (firmedo) Jorge 3alezar 

      

Cédule * 030233109)+.- votac: 032-057.- (fírmado) Marcos Diaz     

  

      
Cesquete.- Noturio.- meidado - Noviembres sehemasdkewitz - 

    

  

Crespo - Valen.- sucursales - simple - 

A 
| 
| | 

ye otorgó aute mí, en £éó de éllo, confiero estes TERCERA 

COPIA, que sello y firmo el día de su otorgemiento.- 

a Y 
RA SOU 

Norada Yoigo Páraere 

Cancón Caayaqull - 

  

  

A A A AP o 5 5 5 o 5 5 5 1 5 A 5 o 5 5 e 5 5 o 5 a 
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l ; o . Ss 
NOTARIA SILIGENCIA En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de Ja 

VIGESIMA PRIMERA 2 a o a o 
an Resolución No. 91-2-1-1-0003474, dictada por el Subintendente de 

3 
derecho societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 9 de 

4 
DEL CANTON Diciembre de 1991, se tomá nota de lo Aprobación, que contiene la 

CUAYAQUIL a l mer; 
Ab. MARCOS N. Resolución que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

DIAZ CASQUETE 6 A n a, , = = , 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA MEDAMER S.4., otorgada 

7 , 

ante mí, el 7 de Noviernbre de 1.991.- Guayaquil, once de Diciembre de fmil 

8 
. 

novecientos noventa y uno.- A 
9 e 

10 EN po PLA sel 

pone A y 
0 -- EN e ! 

11 = IS : 

12 

  

13 

14 

15 

16 > CERTIFICO; Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

17 en la Resolución Minero 91-2-1.1.0003474, dictada el 9 de Diciom- 

18 bye de 1,991, per el SUBINTENTIENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA IN 

19 TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta Escritus 

Oo 20 ra, la misma que contiene la CONSTITUCION de *. IMPORTADORA MEDA 

91 MER soda,”, de fojas 3.090 a 3.101, Nimeyo 1.071/del Registro Neg 

22 cantil y anetada bajo el námexo 2.051 del Repertorio.» Guayaquil, 

23 Febrero tres de mil novecientos neventa y dos .» El Registrador = 
Ne   

24 Morcanti) o 

      ” AS. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

A AAA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda arehivado el Certificado de 

Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspondión -



te a la Compañfa IMPORTADORA MEDAMER 5.4. «Guayaquil, Febrero tros de 
A 

mil novecientos noventa y dos «El Registrador Mercantil... 

   

    

AB. HÉSTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador M Mercantil del Cánsda Guayaquil 
a A 

  

CERTIFICO:0ue con fecha de hoy, queda archivada una eopía auténtica - 

de esta aucritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, - 

dictado por el señor Presidente de la Repáblica el 22 de igosto de - 

1.978, publicado en el Registro Oficial Néinero 873 del 29 de Agosto de 

1.975. -(mayaquil, Febrero tres de m1 ¡novecientos noventa y dos .- El 

Registrador ES .- _2 

— "AB. HÉFTOR MIGUEL AAA ANDRADE 7 Ae 

a » Rogitrador Murcamé del Cómión Guayaquil 

   


